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4.24 Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de 
Ciudadanos APN. 
 
El 15 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Confederación 
Nacional de Ciudadanos APN, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la 
Unidad de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece. 
 
 
4.24.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03534/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la Agrupación el día 26 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó a la 
agrupación que remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 
2012, así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 312 y 339  del Reglamento de Fiscalización.  
 
 
Con escrito CFNC/sf/001/2013 de fecha 14 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 15 del mismo mes y año, la agrupación presentó la 
siguiente documentación:  
 
“(…)  
 

 ʻIA-APNʼ Informe anual 2012 

 ʻIA-1-APNʼ Detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes 2012 
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 ʻIA-2-APNʼ Detalle de ingresos por autofinanciamiento 2012  

 ʻIA-3-APNʼ Detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos y 
Fideicomisos 2012  

 ʻIA-4-APNʼ Detalle de los gastos en actividades ordinarias permanentes 
2012.  

 Integración saldo final 2012.  

 Detalle de Egresos 2012.  

 Las balanzas de comprobación mensuales del año 2012, así como balanza 
anual 2012. 

 Inventario de Activo fijo al 31 de diciembre de 2012 y resguardo individual 
actualizado al 01 de diciembre de 2012. 

 Un formato original del “Control de folios de recibo de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie” 

 Contrato original de donaciones de la revista única 2012. 

 Cotización por un tiraje de 500 revistas 

 Un ejemplar original de la revista única emitida en 2012. 

 Kardex 2012  

 Nota de Entrada No. E001/2012.  

 Nota de Salida No. S001/2012.  

 Archivo Electrónico.  
 
Es importante señalar que los trabajos realizados por los miembros de la 
agrupación se realizaron de manera honorifica, sin que recibieran ningún 
ingreso, ya que no fueron servicios profesionales 
 
 (…)”.  

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03534/13 del 22 de abril de 2013, nombró al C. José Pérez 
Amaro, como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El 
acta donde se informa el inicio de los trabajos de revisión se levantó el 15 de mayo 
del mismo año (Anexo1).  
 
 
4.24.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por $1,500.00, 
integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.00  0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  1,500.00  100.00 

    Efectivo  $0.00    

    Especie  1,500.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

    Efectivo  $0.00    

    Especie  0.00    

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $1,500.00 100 

 

Mediante oficio UF-DA/7259/13 del 23 de Agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 26 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones 
correcciones y documentación relacionada al rubro de Ingresos.  
 
Al respecto, con escrito CFNC/sf/002/2013 del 3 de Septiembre de 2013, recibido 
por la Unidad el 4 del mismo mes y año (Anexo 4), la Agrupación presentó las 
aclaraciones solicitadas, las cuales no modificaron las cifras reportadas en el 
Informe Anual. 
 
 

4.24.2.1 Financiamiento por los Asociados en Efectivo 
 
Por este concepto, la agrupación no reportó ingreso alguno. 
 
 
4.24.2.2 Financiamiento por los Asociados en Especie 
 

La Agrupación por este concepto reporto en su informe anual un importe de 
$1,500.00  
 

 

Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se verificó la cantidad de $1,500.00 que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la Agrupación, constatándose que corresponde a un recibo de 
aportaciones en especie “RAS-APN”, un contrato de donación y control de folios, 
la cual cumple con lo establecido en la normatividad. 
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4.24.3 Egresos  
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por $1,500.00, 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 
 

$0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades Específicas  1,500.00 100.00 

        Educación y Capacitación Política  $0.00    
Investigación Socioeconómica y 
Política  

0.00    

        Tareas Editoriales  1,500.00    
        Otras Actividades  0.00    
C) Aportaciones a Campañas 
Electorales 

 0.00 0.00 

TOTAL  $1,500.00 100 

 

Mediante oficio UF-DA/7259/13 del 23 de Agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones, así como documentación referentes al rubro Egresos.  
 
Mediante escrito CFNC/sf/002/2013 del 3 de Septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 4 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó las aclaraciones solicitadas, las cuales no modificaron las cifras 
reportadas en el Informe Anual. 
 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se verificó la cantidad de $1,500.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación, constatándose que corresponde a un recibo de 
aportaciones, contrato de donación, kárdex con sus respectivas notas de entrada 
y salida de almacén, los cuales cumplen con lo establecido en la normatividad. 
 
 
4.24.3.1 Gastos de Operación Ordinaria 
 
Por este rubro, la agrupación no reportó gasto alguno. 
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Órganos Directivos  
 

Con escrito número CFNC/sf/001/2013 del 14 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 15 del mismo mes y año, juntó con la entrega de su 
Informe Anual, la agrupación manifestó que los trabajos de los miembros de la 
agrupación  realizaron de manera honorifica, sin que recibieran ningún ingreso, ya 
que no fueron servicios profesionales. 
 
Por lo anterior, al señalar que los trabajos de los miembros de la agrupación se 
realizaron de manera honorifica, no se realizó observación respecto de las 
remuneraciones a los integrantes de los órganos directivos de la agrupación. Las 
personas en comento se detallan a continuación. 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

Nacional C. María  Isabel Villafán Zamudio Presidenta 

Nacional C. Rogelio Martínez Vivanco Secretario General 

Nacional C. Elizabeth Barba Villafán Secretaría De Finanzas 

Nacional C. Francisco Javier Barba Villafán Secretario Visitador 

Nacional C. Sara Elena Barragán V.  Secretaria De Organización 

Nacional C. Graciela Robles Plascencia Secretaria De Relaciones Políticas 

Nacional 
C. Marco Antonio Mena Silva 

Secretario De Planeación Y Estudios De 
Programas 

Nacional C. Ma. Elena Vargas Barrón Secretaria De Asuntos De La Mujer 

Nacional C. Antonio Alejandro Flores Sosa Secretario De La Juventud 

Nacional C. Pedro Barba Gallegos Secretario De Formación Política 

Nacional C. Jylvach Mayavadet Sánchez y Ramírez Secretario Derechos Humanos 

Nacional C. Claudia Leticia Rangel Rodríguez Secretaria De Elecciones 

Nacional C. Petra Patricia Velázquez Ortega Secretaria De Grupos Indígenas 

Nacional 
C. José Luis Barranco Sánchez 

Representante Ante El Consejo General Del 
Instituto Federal Electoral 

Nacional C. Jesica Patricia Chamorro Ortiz Presidente De La Comisión De Honor Y Justica 

Nacional C. Guadalupe Zamudio Arroyo Secretaria De La Comisión De Honor Y Justicia 

Nacional C. Miguel Ángel Romero Macías Secretario De Organización 

Nacional C. Pedro Buso Vilafán Secretario De Relaciones Políticas 

Nacional C. Raúl López Torres Secretario De Elecciones 

Nacional C. Maria Elena Vargas Barrón Secretaria De Planeación Y Estudios De 
Programas 

Nacional C. Guadalupe Cisneros Zamudio Secretaria De Derechos Humanos 

Nacional C. Gabriela Durán Garrido Secretaria De Asuntos De La Mujer 

Nacional C. Mauricio Perdomo García Secretaria De La Juventud 

Nacional C. Miguel Ramírez Torres Secretario De Formación Política 

Nacional C. Elisa Guadalupe Castañón Alatorre Secretaria De Grupos Indígenas 

Nacional C. Graciela García Guizar Representante Ante El Consejo General Del 
Instituto Federal Electoral 

Nacional C. Patricia Ávalos Lona Secretaria De La Comisión De Honor Y Justicia 
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4.24.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$1,500.00, integrado de la siguiente manera: 
  

CONCEPTO TOTAL 

Tareas Editoriales  $1,500.00 

 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se verificó la cantidad de $1,500.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación, constatándose que corresponde a un recibo de 
aportaciones en especie “RAS-APN” por concepto de la impresión de sus 
publicación anual, así como kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida 
de almacén de y control de folios, se determinó que la documentación cumple con 
lo establecido en la normatividad. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de Ciudadanos 

APN, presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.  

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $1,500.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibo de Aportaciones de Asociados en 
Especie “RAS-APN” y control de folios) está apegada a la normatividad 
aplicable. 

 
3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como el último folio utilizado:  

 
CONTROL DE 

FOLIOS 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

2012 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN  100 51 1 48 

 

4. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 de 
diciembre de 2012 un monto de $0.00, mismo que será reportado como Saldo 
Inicial en el ejercicio 2013.  

 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 

$1,500.00 que equivale al 100%, determinando que la documentación que los 
ampara (recibo por aportaciones, contrato de aportación, kárdex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén) está apegada a la 
normatividad aplicable.  

 
6. La Agrupación Política Nacional refleja en la balanza de comprobación al 31 de 

diciembre de 2012, un saldo de $6,635.02 en activos. 
 
7. Al reportar la agrupación Ingresos por $1,500.00 y Egresos por $1,500.00, su 

Saldo Final importa una cantidad de $0.00.  
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ANEXO 1  
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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